
KAREL JIMÉNEZ 
SÍNDICO H. AYUNTAMIENTO 
MUNICIPIO DE SAN LUIS DE LA 
CALLE LUIS CALDERÓN Nº 301 
COL. SIGLO XXI, C.P. 37900 
SAN LUIS DE LA PAZ, GUANAJUATO 
TEL: 
CORREO E. 
PRESENTE 

Subsecretaría de Gestión la Prc1tec:c1c¡n A.mt1ter1ta1 

Dirección Genera! 

Una vez analizada y evaluada la manifestación de impacto ambiental, modalidad 
particular (MIA-P), correspondiente al proyecto denominado "Ampliación del 
sistema de alcantarillado sanitario para beneficiar a las localidades de Misión de 
Chichimecas y Paso Colorado en el Municipio de San Luis de la Paz, Cito." (proyecto}, 
promovido por el H. Ayuntamiento del Municipio de San Luis de la Paz (promovente), 
con pretendida ubicación en el municipio de San Luis de la Paz, estado de Guanajuato, 
y 

RESULTANDO: 

l. Que el 13 de junio de 2019, fue recibido en esta Dirección General de Impacto y 
Riesgo Ambiental (DGIRA), el oficio número DGIM0-2019/0843 de fecha 27 de 
mayo del mismo año, mediante el cual, el promovente, presentó para su 
evaluación y resolución en materia de Impacto Ambiental la MIA-P del 
proyecto, para lo cual quedó registrada con la clave 11GU2019H0079. 
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Subsecretaría de Oestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

Oficio No. SCPA/DCIRA/DC/ 0 6 8 l"1 ,,.. ( ';) 
11. Que el 20 de junio de 2019, esta DGIRA, en cumplimiento a lo establecido en el 

artículo 34, fracción 1, de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección 
al Ambiente (LGEEPA), que dispone que esta Secretaría publicará la solicitud de 
autorización en materia de impacto ambiental en su Gaceta Ecológica y en 
acatamiento a lo que establece el artículo 37 del Reglamento de la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Evaluación 
del Impacto Ambiental (RLGEEPAMEIA), publicó a través de la Gaceta Ecológica 
2019. Año XVII Publicación No. DGIRA/033/19, el listado del ingreso de proyectos, 
así como la emisión de resolutivos derivados del procedimiento de evaluación 
de impacto y riesgo ambiental durante el periodo del 13 al 19 de junio de 2019 
(incluyendo extemporáneos), entre los cuales se incluyó el ingreso del proyecto. 

m. Que el 27 de junio de 2019, mediante el oficio número DGIM0-2019/1002 sin 
fecha, el promovente remitió a esta DGIRA el ejemplar de la publicación del 
extracto del proyecto, el cual fue publicado en la página 16, del Diario 
denominado "Correo" de circulación en el estado de Guanajuato, con fecha 18 
de junio de 2019, dando así cumplimiento a lo establecido en el artículo 34, 
tercer párrafo, fracción 1, de la LGEEPA 

IV. Que el 27 de junio de 2019, esta DGIRA integró el expediente del proyecto, 
mismo que se puso a disposición del público en el Centro Documental, sito en 
Av. Central número 300, Col. Carola, Alcaldía Álvaro Obregón, C.P., 01180 Ciudad 
de México. Asimismo, esta DGIRA incluyó el archivo electrónico de la MIA-P en 
el portal electrónico de esta Secretaría para que estuviera a disposición del 
público en la siguiente dirección: 

http://www.semarnat.gob.mx/gobmx/tra nspa renci a/constra m ite.htm 1 

v. 

( 

1-- . 

Que el 04 de julio de 2019, esta DGIRA con fundamento en el artículo 53 de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo (LFPA), así como el 24 primer párrafo 
del RLGEEPAMEIA solicitó la opinión técnica sobre el desarrollo del proyecto a 
las siguientes instancias: 
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SG PA/DG I RA/DG/05133 

SG P A/DG I RA/DG/05136 

Subsecretaría de para la Pr<,tei¡:cm:m Ambiental 
Dirección General de Impacto y Ambiental 

Comisión Nacional del Recibida el 26 de julio de 2019, 
Agua (CONAGUA}. mediante el oficio número 

800.7.02-181 de fecha 25 de julio 
del mismo año. 

H. Ayuntamiento Municipal Recibida el 22 de agosto de 2019, 
de San Luis de la Paz. mediante el oficio número 

462PM/2019 de fecha 21 del 
mismo mes y año. 

Secretaría de Medio A la emisión del presente oficio, 
Ambiente y Ordenamiento no se ha recibido respuesta a lo 
Territorial del Estado de solicitado. 
Guanajuato. 

VI. Que el 04 de julio de 2019, con fundamento en los artículos 1 y 2 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 6 y 7 del Convenio 169 
sobre Pueblos lndígenasyTribales en Países Independientes de la Organización 
Internacional del Trabajo, las Recomendaciones 37/2012 y 56/2012 de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos, mediante el oficio número 
SGPA/DGIRA/DG/05135 esta DGIRA hizo del conocimiento del promovente, que 
la localidad de Misión de Chichimecas del municipio de San Luis de la Paz, 
donde pretende desarrollarse el proyecto, es considerada como comunidad 
indígena de interés alto, por lo cual debía establecer los mecanismos de 
coordinación con el Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas y con la Unidad 
Coordinadora de Participación Social y Transparencia de esta Secretaría para 
realizar la Consulta a dicha localidad, y 

1. 

CONSIDERANDO: 

Que esta DGIRA es competente para analizar, evaluar y resolver la MIA-P del 
proyecto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 4, 5 fracciones 11, X, 
XI y XXI, 15, 28 primer párrafo, fracción X, 30 primer párrafo, 34 primer párrafo y 
35 de LGEEPA; 2, 3, fracciones IX, XII, XIII, XIV, XVI y XVII, 4, 5, inciso R) fracción 1, 
9, 12, 37, 38, 44, 45 y 46 del RLGEEPAMEIA; 14, 26 y 32-bis fracciones 1, 111 y XI, de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 2, 13 y 16 fracción X de la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 2, fracción XX, 19 fracciones XXIII, 
XXV y XXIX y 28 fracción 11, del Reglamento Interior de la SEMARNAT. 
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Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

Oficio No. SGPA/DGIRA/DG/ O ,,. 8 l"1 "' o. ¡:;) 

2. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 5 fracción X de la LGEEPA, 
que establece como facultad de la Federación la evaluación del impacto 
ambiental de las obras y actividades previstas en el artículo 28 de la misma Ley, 
y en su caso la expedición de la autorización, el proyecto que nos ocupa 
encuadra en los supuestos de los artículos 28 primer párrafo, fracción X de la 
LGEEPA y 5, inciso R) fracción I del RLGEEPAMEIA, por tratarse de la instalación 
de un sistema de alcantarillado sanitario incluyendo 3 cruces subterráneos 
sobre la zona federal de dos cuerpos de agua considerados como bienes 
nacionales, y con ello se evidencia que el proyecto es de competencia Federal. 

Por lo anterior, esta Unidad Administrativa con fundamento en el artículo 35 
una vez presentada la manifestación de impacto ambiental en su modalidad 
particular, iniciará el procedimiento de evaluación, para lo cual revisó que la 
solicitud se ajustara a las formalidades previstas en esta Ley, su Reglamento y 
las normas oficiales mexicanas aplicables; por lo que una vez integrado el 
expediente respectivo, esta Dirección General se sujeta a lo que establecen los 
ordenamientos antes invocados, así como a los programas de desarrollo urbano 
y de ordenamiento ecológico del territorio, las declaratorias de áreas naturales 
protegidas y las demás disposiciones jurídicas que resulten aplicables; 
asimismo, se evaluarán los posibles efectos de las obras o actividades en el o los 
ecosistemas de que se trate, considerando el conjunto de elementos que los 
conforman y no únicamente los recursos que, en su caso, serían sujetos de 
aprovechamiento o afectación. En cumplimiento de lo anterior esta Unidad 
Administrativa analizará lo referido en el artículo 35, a efecto de demostrar su 
cumplimiento o incumplimiento en los considerandos siguientes. 

3. Que el Procedimiento de Evaluación del Impacto Ambiental (PEIA) es el 
mecanismo previsto por la LGEEPA, mediante el cual, la autoridad establece las 
condiciones a que se sujetará la realización de obras y actividades que puedan 
causar desequilibrio ecológico o que puedan rebasar los límites y condiciones 
establecidas en las disposiciones aplicables para proteger el ambiente, con el 
objetivo de evitar o reducir al mínimo sus efectos negativos sobre los 
ecosistemas. 
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Subsecretaría de Gestión 
Dirección Gen;eral 

la Prc,tEH::c1tu1 Ambiental 
Ambiental 

Para cumplir con este fin ,  el  presentó u na MIA en su modal idad 
Particu lar, para sol icitar la autorización del modal idad q ue se 
considera procedente, por ubicarse en la hi pótesis de l  artículo 11 ú lti mo párrafo 
del RLGEEPAMEIA, ya que las características del proyecto no encuadran en 
ninguno de los supuestos de las cuatro fracciones del citado precepto, por lo 
que le es apl icable únicamente lo d ispuesto por su último párrafo. 

4. Que de conformidad con lo  d ispuesto por e l  seg u ndo pá rrafo del artículo 40 del 
RLGEEPAMEIA, el cual d ispone que las sol icitudes de consulta públ ica se 
deberán presentar por escrito dentro del plazo de 10 días contados a partir de 
la  publ icación de los l istados y considerando q ue la pu bl icación del ingreso del 
proyecto al PEIA se l levó a cabo a través de la Gaceta Ecológica 2019. Año XVII 
Publ icación No. DGIRA/033/19 de fecha 20 de junio de 2019, e l  plazo de 1 0  días 
para que cualquier persona de la  comunidad de que se trate, sol icitara se l levara 
a cabo la consulta púb l ica, feneció el 04 de julio de 2019 y durante e l  período del 
21 de junio al 04 de jul io de 2019, no fueron recibidas sol idtudes de consulta 
públ ica. 

5. Que tal y como lo d ispone el  artículo 35 primer pá rrafo de la LGEEPA, esta 
DGIRA procede a anal izar que la MIA-P se ajuste a las formal idades previstas en 
las fracciones 1 1  a VIII del artículo 12 del RLGEEPAMEIA en los siguientes 
términos. 

Descripción del proyecto 

6. Que la fracción 1 1  del artículo 12 del RLGEEPAMEIA, impone la obl igación del 
promovente del proyecto, de incluir en la MIA que someta a evaluación, una 
descripción del mismo, siendo que para el  presente caso, e l  proyecto consiste 
en la instalación de 357.37 m de tubería de un sistema de a lcantar i l lado 
sanitario, incluyendo 3 cruces subterráneos, sobre la zona federal de dos arroyos 
sin nombre (arroyo l y arroyo 2) , los cuales ocuparán una superficie total de 
428.84 m2 de la zona federal de d ichos cuerpos de agua, con lo cual se dará 
servicio de drenaje sanitario completo a las local idades de Misión de 
Chichimecas y Paso Colorado en el Municipio de San Luis de la Paz, Gto. 
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Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 
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De acuerdo con lo manifestado por el promovente, los tres cruces pretendidos 
en la zona federal de los cuerpos de agua antes mencionados, se ubicarán 
particularmente dentro de la localidad de Misión de Chichimecas. 

En la siguiente tabla se muestran los tramos de la tubería que irán en la zona 
federal de dichos cuerpos de agua: 

ARROYO l 

TRAMO pozo 01 a l  04 

TRAMO pozo 04 a l  05 
(cruce 1) 

TRAMO pozo 05 al 06 

TRAMO pozo 05 al  21 

TRAMO de pozo 06 a l  
07 (cruce 2) 

TRAMO de pozo 10 a l  11 
(cruce 3) 

Longitud en zona 
federal del Arroyo 7 

ARROY0 2 

TRAMO pozo 07 al 08 

TRAMO pozo 08 al  09 

Longitud en zona 
federal del arroyo 2 

Longitud total dentro de 
la zona federal de la 
tubería del proyecto 

178.35 

22.68 

6.92 

2.05 
41.17 

38.14 

289.31 

65.00 

3.06 

68.06 

357.37 
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Con el desarro l lo  del se podrá dar cobertura de d renaje sanitario a 
ambas localidades, ya q ue la l ocalidad de Misión de Chichimecas cuenta con 
una cobertura del 70% y la localidad de Paso Colorado no cuenta con drenaje 
sanitario, realizando sus descargas de aguas residuales al  aire libre y/o cuerpos 
de agua cercanos sin previo tratamiento, incrementando los focos de infección, 
así como daño a la flora y fauna de l as colindancias, por lo q ue con el  desarrol lo 
del proyecto se espera reducir los riesgos de enfermedades a la población 
cercana al  conducirse de forma segura las aguas residuales a la Planta de 
Tratamiento existente, así como mejorar la calidad de vida de los habitantes de 
dichas localidades. 

A continuación se describen las características de los cruces en la  zona federal 
que se l levarán a cabo en el arroyo 1 :  

Cruce 1: Se u bicará entre los pozos 4 y 5 ,  en una longitud de 22.68 m; será un 
cruce subterráneo; se afectará vegetación de época de l luvia por su realización. 

Cruce 2: Se ubicará entre los pozos 6 y 7, en u na longitud de 41.17 m; será un 
cruce subterráneo; no se afectará ningún elemento de vegetación. 

Cruce 3: Se ubicará entre los pozos 10 y 11, en una longitud de 66.50 m; será un 
cruce subterráneo; se afectará vegetación de higueri l la, jaray y vegetación de 
época de l l uvia. 

Las coordenadas UTM de los cruces de la red de drenaje sanitaria sobre el arroyo 
1 ,  son las siguientes: 

Subterráneo 343838.90 2355008.31 
2 Subterráneo 343853.48 2355004.93 
3 Subterráneo 343926.40 2354916.84 
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Al respecto, para el funcionamiento del sistema de drenaje sanitario, se 
empleará tubería de PVC y PEAD con una longitud total de 29,961.93 m, de 20 
cm de diámetro, para encauzar correctamente las aguas residuales domésticas 
generadas en las comunidades de Misión de Chichimecas y Paso Colorado, para 
posteriormente ser conducidas hasta la Planta de Tratamiento de Aguas 
Residuales existente para su saneamiento, asimismo, se incluyen 511 pozos de 
visita de tipo común; lo anterior, solo se menciona como complemento a la 
información, ya que únicamente los 3 cruces que inciden en la zona federal de 
los arroyos sin nombre (arroyo 1 y arroyo 2) , son los que se someten al 
Procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental, por ajustarse a lo 
establecido en los artículos 28 fracción X de la LGEEPA y 5, inciso R) fracción 1 
del RLGEEPAMEIA. 

Cabe resaltar que, el proyecto por ubicarse en un uso de suelo urbano, no 
requerirá llevar a cabo el cambio de uso de suelo en áreas forestales, ni se 
pretende la eliminación o fragmentación del hábitat de flora o fauna. 

De lo anterior, esta DG I RA considera que la información presentada por el 
promovente en la M IA-P, respecto a la descripción del proyecto, pone en 
evidencia la ubicación y dimensiones del proyecto, cumpliendo con lo 
establecido por los artículos 30 de la LGEEPA, y 12, fracción 1 1  del RLGEEPAMEIA. 

Vinculación con los ordenamientos jurídicos aplicables en materia ambiental y, 
en su caso, con la regulación sobre uso del suelo. 

7. Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 35, segundo párrafo de la 
LGEEPA, así como lo establecido en la fracción 1 1 1  del artículo 12 del 
RLGEEPAMEIA en análisis, establecen la obligación del promovente para incluir 
en las manifestaciones de impacto ambiental en su modalidad particular, el 
desarrollo de la vinculación de las obras y actividades que incluye el proyecto 
con los ordenamientos jurídicos aplicables en materia ambiental y, en su caso, 
con la regulación del uso de suelo, entendiéndose por esta vinculación, la 
relación jurídica obligatoria entre las actividades que integran el proyecto y los 
instrumentos jurídicos aplicables. Al respecto, considerando que el proyecto se 
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Subsecretaría de Gestión para la Ambiental 
Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

pretende ubicar en el municipio de San Luis de la Paz, estado de Guanajuato, se 
encontró que está regulado por los siguientes instrumentos normativos: 

Los artículos 1 y 2 de la Constitución Política de los Estados U nidos Mexicanos, 
6 y 7 del Convenio 169 sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Países 
Independientes de la Organización Internacional del Trabajo. Conforme a 
este marco, se tiene que el proyecto se localiza próximo al territorio en el que 
habita la comunidad indígena de Misión de Chichimecas, considerada como 
localidad indígena de interés alto, de acuerdo con el Catálogo de Localidades 
Indígenas de 2010, aportado por la entonces Comisión Nacional para el 
Desarrollo de los Pueblos Indígenas, ahora Instituto Nacional de Pueblos 
Indígenas (INPI) . Por lo que esta Unidad Administrativa en  apego a los 
artículos citados, con la finalidad de promover, respetar, proteger y garantizar 
los derechos y garantías del grupo étnico, de conformidad con los principios 
de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad, así como 
en atención a las Recomendaciones 37/2012 y 56/2012 de la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos Presencia Indígena, solicitó a la 
promovente realizar un ejercicio de consulta ciudadana de forma conjunta 
con el INPl y la Unidad Coordinadora de Participación Social y Transparencia 
(UCPAST} de esta Secretaría, para la integración de las observaciones 
emitidas por parte de dichas localidades y así demostrar la postura de la 
comunidad indígena con respecto a las obras consideradas en el proyecto. 

Relativo a lo anterior, a la fecha de la emisión del presente oficio no se recibió en 
esta DGIRA información alguna respecto a la consulta ciudadana a la localidad 
indígena en comento. 

•!• Los artículos: 28, primer párrafo, fracción X de la LGEEPA; 5, inciso R) fracción 
1 del RLGEEPAMEIA. 

Sobre el particular, esta Unidad Administrativa identifica que la instalación 
de 357.37 m de tubería de un sistema de alcantarillado sanitario, incluyendo 
3 cruces subterráneos, sobre la zona federal de dos arroyos sin nombre 
(arroyo 1 y arroyo 2) , respectivamente, corresponden a obras de competencia 
federal. 
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En adición, en la opin ión técn ica sol icitada a la  CONAGUA, referida en el 
Resu ltando V del presente oficio, señaló que " . . .  se obseNa que la obra 
propuesta se llevará a cabo en bienes propiedad nacional administrados por 
la CONAGUA, por lo que para estar en posibilidades de emitir opinión técnica 
en relación con la posible afectación de los cuerpos de agua que cruza, el 
promovente deberá presentar ante esta dependencia, a través del 
Organismo de Cuenca Lerma Santiago Pacífico o la Dirección Local 
Guanajuato, Permiso para construcción o modificación de obras en cauces y 

zonas federales ... 

Al respecto, será responsa bil idad del promovente obtener los permisos 
correspondientes de d icha Comisión pa ra el desarrol lo del proyecto. 

•!• Programa Estatal de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Ecológico 
Territorial del Gobierno del Estado de Guanajuato 2014 (PEDUOET)1. Al 
respecto, el s itio del proyecto se encuentra dentro de las U n idades de 
Gestión Ambienta l Territo ria l (UGAT 's) 115, 146 y 148, a las cua les, les apl ica a 
la primera la  pol ítica eco lóg ica de restau ración ecológica y a las dos restantes 
Aprovechamiento sustentable con uso dominante de Restauración de 
pastiza l natu ra l pertu rbado y Aprovechamiento para crecimiento de 
asentamientos huma nos u rbanos, respectivamente, cuyos criterios de 
regu lación ambienta l a pl ica bles a l  proyecto, son los siguientes: 

Ah72 Se evitará la disposición de 
desechos sólidos en 
barrancas, escurrimientos, 
predios baldíos, tiraderos a 
cielo abierto o la quema de 
los mismos, destinando los 
mismos a un centro de 
acopio de residuos, para 

No se afectará n inguno de los dos cuerpos de 
agua por contaminación de residuos o azolves, 
ya que se dará u n  manejo adecuado a los 
residuos y tierras generados durante el 
desarrol lo del proyecto. 

1Publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato, el 28 de noviembre de 2014, actual izado el 02 de 
abri l 2019. 
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prevenir impactos al 
ambiente. 
La construcción de 
infraestructura deberá evitar 
la reducción de la cobertura 
vegetal, la interrupción de 
corredores biológicos y flujos 
hidrológicos, la disminución 
de los servicios ecosistemicos 
y la fragmentación del 
paisaje. 

Dirección General de Impacto y Ambiental 

El promovente manifiesta que el trazo para la 
instalación del sistema de drenaje sanitario se 
rea l izará por ca l les, caminos o veredas 
existentes, por lo que se respetará la vegetación 
existente, y solo se afectará vegetación de 
h igueri l la ,jara y vegetación de época de l luvia en 
a lgunos de los trazos por zona federal. 

Al respecto, y derivado del análisis realizado por esta DGIRA, no se identificó 
alguna contravención con los criterios de regulación ambiental aplicables a 
las UGAT , s 115, 146 y 148 que i m pidan la viabilidad am biental del proyecto, ya 
que se llevará a cabo un manejo de adecuado de los residuos generados en 
la obra para evitar la contaminación de los a rroyos l y 2, y se evitará la 
afectación de la vegetación presente, por lo que el mismo resulta congruente 
con el PEDUOET. 

•!• Programa de Desarrollo U rbano y de Ordenam iento Ecológico Territorial  
del M unicipio de San Luis de la  Paz, Gto.2• (PDUOETMSLP) Al respecto, el 
proyecto se ubica en la Unidad de Gestión Ambiental Territorial (UGAT) XVI, 
con un uso predominante de Asentamientos humanos e infraestructura, uso 
compati ble Asentamientos humanos e infraestructura, sin usos 
condicionados o incompati bles, cuyo objetivo es: '� .. Consolidar bajo criterios 
de sustentabilidad a San Luis de la Paz como una Ciudad compacta, 
competitiva, que conlleve a mejorar el nivel de vida de la población en 
general, y de manera particular, a disminuir desigualdades sociales de la 
comunidad Chichimeca ... ". Las estrategias aplicables al proyecto son las 
siguientes: 

2 Publicado en el periódico oficial del Gobierno del estado de Guanajuato el día 31 de octubre de 2014. 
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./ Reducir los rezagos de servicios básicos de las viviendas en Misión de 
Chichimecas y localidades rurales, respetando las costumbres o modos de 
vida de los habitantes, con apoyo en la efectiva participación de los mismos . 

./ Fortalecer la capacidad de atención de servicios públicos mediante la 
dotación o mejora de equipamiento urbano con nivel de servicio 
intermedio. 

Al respecto, el proyecto se ajusta a las estrategias de la UGAT XVI del 
PDUOETMSLP, asimismo, no se identificó alguna contravención con dicho 
instrumento, que impidan la viabilidad ambiental del proyecto, por lo que el 
proyecto se ajusta de forma satisfactoria al programa en comento. 

Sobre el particular, y de acuerdo con la opinión técnica emitida por la 
Dirección de Desarrollo Urbano del H .  Ayuntamiento de San Luis de la Paz, 
referida en el Resultando V del presente oficio, está indicó lo siguiente: " . . .  Las 
obras y actividades son congruentes y no atentan con ningún lineamiento 
del POUOETMSLP, siendo que éstas se localizan en una zona ya impactada 
por asentamientos humanos, y las unidades de gestión ambiental donde se 
localiza el uso de suelo es compatible con asentamientos humanos .. . " 

Al respecto, esta DGIRA coincide con la Dirección de Desarrollo Urbano del H .  
Ayuntamiento de San Luis de la Paz, ya que una vez analizada la congruencia 
del proyecto con respecto a dicho instrumento normativo. 

•!• Normas Oficiales Mexicanas.- Conforme a lo manifestado en la MIA-P del 
proyecto y al análisis realizado por esta DGIRA, el promovente hizo la 
vinculación de éste con las siguientes normas oficiales: 

INSTRUMENTO.RE<'iU.LAOOR 
·. OBSERVACIONES DE LA DGIRA 

NOM-052-SEMARNAT-2005 Sobre el particular, el artículo 22 de la Ley General 
Que establece las características, el para la Prevención y Gestión I ntegral de los Residuos 
procedimiento de identificación, establece que "Las personas que generen o 
clasificación y los l istados de los manejen residuos y que requieran determinar si 
residuos pel igrosos. éstos son peligrosos, conforme a lo previsto en este 

ordenamiento, deberán remitirse a lo que 
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NOM-041-SEMA.RNAT-2015 
Que establece los límites máximos 
permisibles de emisiones de gases 
contaminantes provenientes del 
escape de los vehículos 
automotores en circulación que 
usan gasolina como combustible. 

NOM-045-SEMA.RNA. T-201'1 
Que establece los niveles máximos 
permisibles de opacidad del humo 
proveniente del escape de 
vehículos automotores en 
circulación que usan diese! o 
mezclas que incluyan diese! como 
combustible. 

Subsecretaría de Cestión para la Proti�i:íón ,¡t1U1111>1ienit.H 
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establezcan las normas oficiales mexicanas que los 
clasifican como tales", por ello y en concordancia 
con lo establecido en el numeral 3 de la norma en 
comento, es obligación del promovente, 
determinar si los residuos que se generarán durante 
las etapas de preparación del sitio, construcción, 
operación y abandono del sitio, son residuos 
peligrosos, para lo cual verificará si éstos se 
encuentran en las listas anexas a la NOM-052-
SEMARANT-2005, o en su defecto, aplicará los 
procedimientos establecidos en la misma, para q ue 
en el caso de aquellos q ue sí están clasificados como 
tales, deberá proceder conforme lo establecido en la 
Ley General para la Prevención y Gestión Integral de 
los Residuos y de su reglamento. Al respecto, el 
promovente manifestó en la MIA.-P, que los 
residuos peligrosos generados serán almacenados 
en contenedores rotulados con tapa y 
posteriormente entregados a una empresa 
certificada para su disposición final. 

De acuerdo con lo manifestado por el promovente 
en la MIA-P, se dará cumplimiento a dichas normas 
realizando lo siguiente: 

.. Verificar que la maquinaria q ue se utilice para 
las actividades de preparación y construcción 
cumpla y se ajuste a un programa de 
mantenimiento periódico con la finalidad de 
disminuir las partículas contaminantes a la 
atmósfera. 

.. Se vigilará durante la construcción y 
principalmente en las cercanías de los 
núcleos de población que los niveles de estas 
emisiones se ajusten a lo estipulado en la 
NOM-080-SEMARNAT-1994. 

.. En cuanto al ruido que se generará en esta 
etapa se trabajará en un horario diurno (8am 
a 6pm) y se dará un previo mantenimiento a 
la maquinaria que se utiliza. 
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Establece los l ím ites máximos 
permisibles de emisión de ruido 
proveniente del escape de los 
vehículos automotores, 
motocicletas y triciclos 
motorizados en circu lación y su 
método de  medición. 
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· .  OBSERVACIONES DE LA DQIRA 

De lo anterior, e l  promovente pone en evidencia que cump l i rá con dichas 
normas oficia les, al demostrar que el proyecto resu lta rá congruente con cada 
u na de el las. 

Por lo  antes expuesto en e l  p resente n umera l ,  esta DG I RA considera que el 
promovente da caba l cu mp l im iento a los ordenam ientos ju r íd icos ap l ica bles, 
en apego a lo d ispuesto por el seg u ndo pá rrafo del a rtícu)o 35 de la LG EEPA, así 
como a lo dispuesto en e l  a rtícu lo  12, fracción 1 1 1  de su RLG EEPAM EIA. 

Descripción del sistema ambiental y señalamiento de la problemática 
ambiental detectada en el área de influencia del proyecto 

8. Que la  fracción IV del a rtícu lo 12 del RLG EEPAM EIA en a ná l isis, d ispone la 
ob l igación del promovente de i nc lu i r  en la  MIA-P u na descri pción del Sistema 
Ambienta l (SA), así como seña la r  l a  problemática ambienta l detectada en e l  
á rea de i nfl uencia del proyecto. 

Al respecto, y de acuerdo con lo  seña lado en la  MIA-P presentada por e l  
promovente, e l  SA se de l im itó uti l izando criterios a m bienta les, pa ra lo cual  
consideró e l  ti po de suelo, cuerpos de agua y vegetación terrestre, q uedando 
comprendido en una  superficie a proximada de 2,834,800 m2

, dentro de las 
cua les se encuentra e l  á rea del proyecto. A parti r de esa superficie, describió las 
ca racterísticas de los aspectos abióticos y los com ponentes bióticos que 
pueden ser afectados du ra nte e l  desa rro l lo y operación de las obras y 
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actividades pretendidas. De esta manera, el SA se encuentra caracterizado por 
los siguientes componentes bióticos y abióticos: 

Clima: El SA donde se desarrollará el presenta un clima según la 
clasificación de Koppen, modificado por García, 1982 del tipo BSlk, el cual 
corresponde a un clima seco, el más seco de este grupo, con u na temperatura 
media anual de entre 12º y 22ºC. 

Geología y Edafología: La geología presente en el área del proyecto se puede 
identificar como formación geológica: "Aluvión del cuaternario Q (al)" ,  que  es el 
producto de la erosión de las rocas preexistentes, se encuentra conformado por 
sedimentos cuyo tamaño varía del tamaño de la grava, arena, limo y arcilla en 
función de la localidad. Su color varía de crema a café oscuro. Su expresión 
geomorfológica se manifiesta como amplias planicies, rellenando valles y 
formado abanicos. En la zona del proyecto no se existe presencia de fallas no 
fracturamientos. 

En cuanto a la fisiografía del SA, se localiza dentro de la zona á rida; en la Sub
Provincia l Sierras y Altiplanicies de la meseta central G uanajuatenses y 
pertenece a la Provincia de la Meseta central. 

En general, en cuanto a su regionalización, le corresponde la zona árida, la 
provincia I de las Sierras y Altiplanicies de la meseta central G uanajuatenses, al 
sistema de Sierra del norte g uanajuatense y el paisaje terrestre de Planicie de 
San Diego-San Luis-San José. 

Suelos: En cuanto a los suelos, en el sitio del proyecto se presentan dos tipos: 
"Feozem háplico de fase lítica" y "Vertisol pélico sin fase", cuyas características 
se describen a continuación: 

Feozem háplico (Hh): Esta unidad de suelo es apta para la agricultura de 
temporal y riego, siempre y cuando se ubique en lugares con pendiente no 
mayor del 15 %, y sin fase física o química. También se califica con aptitud para 
desarrollo urbano y asentamientos humanos. Se trata de suelos pardos, con u a 
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ca pa su perfic ia l  obscu ra, suave, r ica en mater ia orgá n ica y en n utrientes. Los 
q u e  se u bica n en luga res p lanos frecuentemente son p rofu ndos y m uy férti les, 
los q u e  está n e n  lade ras y cerros son más someros, menos p roductivos y 
fác i l mente se erosion a n. 

Los usos q u e  se les d a n  son m uy var iados como foresta l ,  pecua r io y agrícola, 
este ú lt imo si está n bajo r iego o t ienen buena a portación de l l uvias p resenta n 
a ltos rend i mientos, sob re todo en cu ltivos básicos (maíz, frijol ,  tr igo, leg u m bres 
y horta l izas). 

Las ca racter ísticas físicas y q u ím icas más im porta ntes son :  su textu ra, porosidad 
y estructu ra que perm iten un d renaje i nterno moderada mente d renado. No 
m u estra n problemas de sa l i n idad. En cua nto a la mater ia org á n ica, se les 
considera como r icos. 

Vertisol pél i co (Vp): Esta subun idad a pa rte de tener las ca racterísticas de la 
u n idad, se d isti ngue por tener  un color neg ro o g risáceo. Estos vertisoles por 
tener  u na textu ra a rc i l losa en todos sus hor izontes, así como por su estructu ra 
de  bloques su ba ng u l a res t ienen u n  d renaje i nterno ca l ifi cado como 
moderadamente d renados, no m u estra n problema de sa l i n idad y por sus 
va lores de pH es ca l ificado como l igera mente básicos. 

Por su conten ido de a rc i l l a  p resenta u na consistencia m uy d u ra en seco, motivo 
por e l  cua l  m u estra n c u a rteaduras en época de secas. 

Hidrología: En relación a la h id rología, el SA se local iza en la Reg ión H id rológ ica 
denominada RH-12 Lerma-Sa ntiago, q u e  abarca u na su perfic ie de  135,493.17 
km2 y com prende entre otras a la Cuenca Río Laja y su bcuenca Río Lajas
Peñ ue l itas. 

El r ío La Laja nace e n  la vertiente oriental  del  cerro de San J uan ,  a 2,950 m de 
a ltitud, y a u n os 25 Km al  N E  de la  c iudad de León Gto., i n m ediata mente se 
d i rige hacia e l  or iente a lo l a rgo de u nos 25 Km. E n  este tra mo pr imero se le 
l l a ma río del  N uevo Va l le de  Moreno y ag uas a bajo r ío San J ua n  de  los Llanos, 
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después continúa  con la  m isma d irección este por unos 25 Km más hasta l a  
estación de ferrocarri l Obregón, Gto., donde cruza la  l ínea férrea que va a San 
Lu is Potosí; en  este segu ndo tra mo se le conoce ya como río de La Laja. 

En la  cuenca del  r ío de La Laja, se depositan a guas de la  subcuenca Río Laja
Peñuel itas (12 ha) ,  donde se or ig ina  e l  cauce del R ío Laja ,  que se conoce a l  i n ic iar 
su recorrido como Río de San Juan de los Llanos, hasta l lega r  a l  cruce de la  
ca rretera San Fel ipe-Dolores Hida lgo donde ya se le  conoce como Río Laja. 
Además, rec ibe los afl uentes R ío La Erre, Arroyo Ja lp i l l a ,  Arroyo Neutla, R ío 
Apaseo ó Queréta ro y Oren Neutla. En  esta zona la  ca l idad del  agua se ve 
a lterada por las descargas residua les de las poblaciones de Dolores H ida lgo y 
San M igue l  Al lende que confluyen en l a  Presa Al lende; posteriormente se u nen 
a esta cuenca l as aguas del R ío Queréta ro, que l leva mater ia orgán ica y 
desechos i ndustria les de esta ciudad. Antes de u ni rse a l  Río Lerma, reci be las 
aguas residua les de las poblaciones de Celaya, Cortázar y Vi l l agrá n, así como las 
aguas residua les industria les con índ ice de a lta contam inación, a portadas por 
las d iferentes i ndustrias asentadas en la periferia de la Ciudad de Celaya. 

Respecto a l a  Subcueca R. Lajas-Peñuel itas, e l  colector pri ncipal de  esta 
subcuenca se loca l iza en la parte norpon iente en  las i nmediaciones de Nuevo 
Va l l e  de Moreno así como l a  sierra E l  Ocote asociada es este, además de otra 
vertiente que desciende de la sierra de Santa Bárba ra ,  de estas descienden los 
a rroyos E l  R incón, Arrastres, Santo Domingo y las cruces que convergen entre 
e l  poblado de las Majadas y Las Pa lmas, punto a pa rt i r  del cua l  toma el  nombre 
de Lajas, que  conserva hasta la presa I gnacio Al lende, después de la cort ina 
toma el nombre de r ío l a  Laja. Es necesario hacer nota r ·que  esta un idad 
fis iog ráfica está conformada por una g ra n  cuenca semicerrada de g ra ndes 
d i mensiones que d rena la p lan ic ie. 

En  l a  sierra de Santa Bárbara los escurr im ientos que a l imenta a l  r ío Laja son de 
t ipo pa ra le lo a subpa ra lelo, cuyo patrón está controlado por estructu ras 
geológ icas reg iona les. Hacia el su r en las i nmediaciones de M isterio de Chorro 
el patrón predominante es de t ipo dendrít ico con a lgunos de tipo subpa ra lelo, 
como es el caso de los a rroyos Xiconoxtito y El Guajolote. En el norte en 
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inmediaciones de la sierra El Cubo es de tipo radial, hacia el oriente en San Lu is 
de la Paz las corrientes convergen hacia el centro de la esta pequeña cuenca 
abierta. 

El sitio del proyecto se ubica dentro de la microcuenca hidrológica 12HxACI ,  la 
cual cuenta con una superficie de 664,000.00 m2

• En la zona cercana a la 
delimitación del proyecto, se ubican arroyos intermitentes, además de algunos 
pequeños bordos o pequeñas represas, a continuación se describen las 
características más importantes de los arroyos presentes en dicha 
microcuenca: 

Arroyo Hondo: Este arroyo desemboca o aporta aguas abajo en el arroyo Las 
Adjuntas, el cual se forma por la unión de éste con el arroyo La Chula. Se trata 
de un arroyo que la mayoría del año lleva poca agua en su cauce, llegando a 
estar cerca de su nivel máximo en temporada de lluvias. Sus aguas (cuando 
llega a tener abundante en su cauce) son usadas para riego agrícola y 
abrevadero. 

Arroyo La Chula: Este arroyo circula al este de la Comunidad Paso Colorado en 
dirección de sur a norte. Dicho arroyo se junta al noreste de la Comunidad con 
el arroyo Hondo del proyecto para dar nombre y formar al arroyo Las Adjuntas. 

Arroyo Las Adjuntas: Este arroyo en su recorrido atraviesa a la cabecera 
municipal en su zona norte. Es un arroyo que la mayoría del año lleva poca agua 
en su cauce, llegando a estar cerca de su nivel máximo en temporada de lluvias. 
Sus aguas (cuando llega a tener abundante en su cauce) son usadas para riego 
agrícola y abrevadero. 

Arroyo San Ignacio: Este arroyo circula al norte de la Comunidad Paso Colorado 
en dirección noroeste. Dicho arroyo recibe aportaciones de varios arroyos 
intermitentes a lo largo de su recorrido por la zona. Se ubica a unos 2.46 km de 
la zona del proyecto. 
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rrr,,,,u,,. 1: Este es u n  a rroyo que la  mayoría del  a ño l leva poca agua en su cauce, 
l lega ndo a esta r cerca de su n ivel máximo en temporada de l l uvias. Sus a guas 
{cu ando l lega a tener  a bu nd a nte en su cauce) son u sadas para r iego ag r ícola y 
a brevadero. 

Arroyo 2: Este a rroyo no está reconocido e n  l a  cartog rafía; existe debido a q u e  
recibe agua  captada de escur r imientos generados e n  época d e  l l uvias en l a  
parte a lta. E l  escu r ri m iento de  d ichas aguas conformó e l  cauce adecuado de 133 
m de longitud, l legando a desembocar en e l  a rroyo l .  

En cua nto a l a  h idro log ía su bterránea, la  zona de estudio se encuentra d entro 
del  acuífero Lag u na seca , l a  cua l es l a  u nidad g eoh i d rológ ica a provechada a 
n ivel reg ion a l, conformada por tobas de permea b i l idad va r iab le, de acue rdo a 
su com posición g ra n u lométrica. Dicho acuífero cuenta con u n a  su perfic ie de 
1376 Km2, situado e n  terr itor io de l  m u n icipio de  San Luis de La Paz, sujeto a 
d isposiciones de veda r íg ida; recibe u na recarga renovable de 52.0 M m3/a ño, 
frente a u n a  extracción, que se rea l iza a través de 567 obras de a l u m bra m iento 
de 110.0 M m3/a ño; 94.0 M m3/a ño para r iego de terrenos a grícolas, 5.0 M m3/a ño 
pa ra a bastec imiento de a g u a  pota ble a centros de pob lación, 10.0 M m3/a ño 
pa ra su m i nist ro a l a  i n dustria y l .O M m3/a ño para uso doméstico, de donde 
resu lta un déficit de  58.0 M m3/año por sobreexplotación de l  acuífero, e l  cua l , en 
consecuencia ,  se debe considera r como una zona de  escases extrema, como 
m i nado excesivo de la reserva no renovab l e  y g rave m i g ración  de 
conta m ina ntes. 

De acuerdo con lo manifestado por el promovente, el proyecto no ten d rá 
afectación d irecta a d icho acuífero. 

flora: En refe rencia a l a  vegetación or ig ina l  de l  SA, ésta ha s ido modificada,  ya 
q u e  se encuentra i n me rso en u na zona com pletamente agr ícol a  de r iego y 
m atorra les. E n  las col indancias de l  sitio del proyecto, además de vegetación de 
é poca de l l uvia, existe l a  p resencia de  d iferentes especies a rbóreas y a rbustivas 
en los l i nderos ta nto de los cam i nos como de los a rroyos del  proyecto, lo  cua l  
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hace que se tenga una calidad moderada del paisaje. En la siguiente tabla, se 
muestran las especies identificadas en la zona del proyecto y sus colindancias: 

Nombrecomtln . :  .( · ·.• Nornbte ci.mtífico . · ·. l Usos 

ARBÓREA 
Mezquite Prosopis laevigata Leña 
Pirul Schinus molle Leña 
ARBUSTIVO 
Jara Baccharis so. Forraje 
Nopal Opuntia so. Comestible 
Huizache Acacia farnesiana Leña 
Cardenche Cylindropuntia imbricata Forraje 
Pitayo Stenocereus queretaroensis Forraje 
Maguey Agave sp. Comestible 

H ERBÁCEA 
Hierba qigantón Nicotiana glauca araham Forraje 
Pasto Muhlenbergia sp Forraje 
Grama Cynodon dactvlon Forraje 
Maleza Achyranthes Forraje 

Cabe señalar que con el desarrollo del proyecto no se afectará vegetación 
alguna, salvo para el caso de la zona del Cruce 1 del arroyo l, donde se pretende 
se retirará hierbas de época de lluvia además de higuerilla y jara. En ese sentido 
y conforme a lo manifestado por el promovente, no existe vegetación 
endémica ni en alguna categoría de riesgo que esté incluida en la NOM-059-
SEMARNAT-2010. 

Fauna: De acuerdo con lo manifestado por el promovente, debido al grado de 
disturbio que presenta actualmente la vegetación en el SA, debido al uso de 
terrenos para cultivos agrícolas y por la cercanía de la mancha urbana, ha 
repercutido en cuanto a la presencia de fauna terrestre, reportando el 
promovente pocas especies en las colindancias del sitio del proyecto, como es 
el caso de Huilota (Zenaida macroura), Gorrión común (Passer domesticus), 
Urraca (Quisca/us mexican us) y Lagartija (Aspidosce/is gu/aris). De acuerdo a la 
información recabada, no se reportan especies incluidas en la NOM-059-
SEMARNAT-2010. 
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De acuerdo con l o  reportado por e l  en l a  e l  á rea donde se 
desarro l l a rá el proyecto, corresponde a u na zona ya i mpactada por actividades 
con fi nes agr ícolas, así como la presencia de i nfraestructura u rbana,  siendo un  
i nd icativo de deterioro de  la  zona,  pues la  vegetación se reduce a l a  presencia 
de h ierbas representativas de época de l l uvias, h igueri l l a  y ja ra ,  y como 
consecuencia l a  fau na ha emigrado a otros sit ios menos a lterados; asim ismo, la 
l oca l idad de M isión de Ch ich imecas, cuenta con u na cobertu ra de d renaje 
sanitar io del 70% y la  loca l idad de Paso Colorado no cuenta con d renaje 
san ita rio, rea l izando sus descargas de aguas residua les al a i re l ib re y/o cuerpos 
de agua cercanos s in  previo t ratam iento, i ncrementando los focos de infección, 
así como daño a l a  flora y fau na de las col i ndancias, por lo que con el desa rro l lo 
de l  proyecto se espera reducir  los r iesgos de enfermedades a l a  pob lación 
cercana a l  conducirse de forma segu ra las aguas residua les a la Planta de 
Tratamiento existente, así como mejora r la ca l idad de vida de los habitantes de 
d ichas loca l idades. 

De lo  a nterior, esta DG I RA considera que la i nformación presentada por el 
promovente respecto a la descripción del SA donde se pretende desarro l l a r  el 
proyecto, pone en evidencia las condiciones a mbienta les tanto del SA como  
de l  á rea del proyecto, ta l y como lo  reporta e l  promovente en l a  MIA-P, 
cumpl iendo con lo estab lecido por los a rtícu los 30 de l a  LGEEPA, y 12, fracción 
IV del RLGEEPAME IA. 

Identificación, descripción y evaluación de los impactos ambientales y medidas 
preventivas y de mitigación de los impactos ambientales 

9. Que la fracción V del  a rt ícu lo  12 del  RLGEEPAMEIA en a ná l isis, d ispone la  
ob l igación a l  promovente de incl u i r  en la  MIA-P u no de los aspectos 
fu ndamenta les del  procedi miento de eva luación de impacto a mbienta l, que  es 
la identificación ,  descr ipción y eva l uación de  l os i mpactos a mbienta les q ue el 
proyecto potencia lmente puede ocasionar. Asim ismo, la fracción VI del a rt ícu lo 
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12 del RLGEEPAMEIA en análisis, establece que la MIA-P debe contener las 
medidas preventivas y de mitigación de los impactos ambientales identificados 
para el proyecto. 

De acuerdo con lo anterior, a continuación, se presentan los principales 
impactos ambientales identificados por el promovente, y las correspondientes 
medidas de mitigación propuestas: 

Impacto Ambiental 

Alteración de la calidad del 
a ire por la construcción del 
proyecto. 

Posible alteración de los 
parámetros físico-químicos 
del suelo por la inadecuada 
d isposición de residuos 
generados durante las 
etapas de preparación del 
sitio y construcción de las 
obras del proyecto. 

Medida de Mitigación 
•!• Se real izará el riego de las á reas de tra bajo p revio a l  in icio de 

actividades, con el fin de d isminu i r  la emisión de polvos 
producidos por la l impieza, desmonte, despa lme y 
excavaciones; así mismo, los camiones q ue transporten 
material de despa lme deberán ser cubiertos por lonas para 
evitar la d ispersión de polvos y partículas al ambiente. 

•!• Verificar que la maquinaria que se uti l ice para las actividades 
de construcción cumpla y se ajuste a un programa de 
mantenimiento periód ico con la final idad de d isminu i r  las 
partículas contaminantes a la atmósfera por la operación de 
la maquinaria. Las principales acciones son la afinación de 
motores de la maquinaria pesada, previo a su uti l ización, 
asímismo es necesario la util ización de combustible más 
l impio. 

•!• Se contará con contenedores o tambos con tapa, 
debidamente identificados, para que los trabajadores 
dispongan de los residuos orgánicos, con el fin de evitar la 
proliferación de fauna nociva y periódicamente se rea l izará la 
l impieza en las á reas i nmediatas a la obra y una vez termi nado 
el proyecto se verificará que todos los residuos sean retirados 
al sitio de d isposición final .  

•!• Se deberá contar con tambos debidamente identificados para 
la d isposición de aceites, grasas y material impregnado de 
grasa o aceite que haya sido uti l izado para la reparación o 
manten imiento del equ ipo o maquinaria para su adecuada 
d isposición y control. E l  tambo deberá contar con tapa. 

•!• Se almacenará la cantidad de capa orgánica de suelo que sea 
reti rada del sitio en un lugar cerca de la zona para 
posteriormente poder uti l izarla en las la bores de relleno 
requerido. 

•!• En caso de requerirse el suministro de combustible a la 
maquinaria q ue opere, deberá real izarse bajo estricta 
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Alteración a la calidad del 
agua de los arroyos 1 y 2, por 
la construcción del 
proyecto. 

Afectación a la flora y fauna 
presentes en el área del 
proyecto. 
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vigilancia, l levándose a cabo en una superficie destinada 
especialmente para el lo, de preferencia sobre una plancha de 
cemento o concreto que evit.e la infiltración del combustible 
en caso de derrame. 

•!• El escombro generado y que se requiera almacenar 
temporalmente en el sitio deberá ser dispuesto en una sola 
área destinada para ello, evitando dejar varios montículos 
dispersos sobre el su.elo natural colindante con el trazo 
proyectado. 

•!• El material de suelo sobrante o excedente que requiera 
almacenarse temporalmente, se almacenará en un sitio retirado 
de los arroyos 1 y 2, prohibiendo que sea dispuesto o almacenado 
dentro de sus cauces para evitar su azolve. Posterior al 
almacenamiento temporal del mismo, deberá ser retirado al 
término de la etapa de construcción y dispuesto en el sitio de 
disposición final autorizado por el Municipio. 

•!• Durante las etapas de preparación y construcción de la obra se 
utilizarán sanitarios portátiles para evitar el feca!ismo al aire 
libre. El mantenimiento de las letrinas estará a cargo de una 
empresa especializada y contratada para realizar dicho servicio. 

•!• No se deberá depositar o tirar ningún tipo de residuo (sólido o 
l íquido) dentro de los arroyos donde incidirá el proyecto, así 
como ni en las colindancias de los mismos. 

•!• Se capacitará al personal para que no arrojen ningún tipo de 
escombros ni residuo en los alrededores de los arroyos. 

•:• La instalación de la tubería se realizará dejando al final la misma 
pendiente que tienen actualmente los arroyos a cruzar, para que 
pueda seguir la dirección que l leva y no desviar la dirección de 
las aquas que l legan a escurrir en épocas de l luvias. 

•:• Se respetarán cada uno de los diferentes árboles (mezquite, 
pirul) y arbustos (huizache, nopal, pitayo, cardenche, jara) 
ubicados en las colindancias del sitio del proyecto. 

•:• Se vigilará que el personal no moleste o mate a la fauna local ni 
que se encuentre cercana al sitio del proyecto. Para ello, se les 
dará una plática para concienciar a los trabajadores de la 
importancia de cuidar a la fauna existente en los alrededores. 

Asimismo, el promovente propuso la implementación de un Programa de 
Vigi lancia Ambiental ,  cuya final idad principal es dar seguimiento a las medidas 
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antes señaladas para asegurar el correcto cumplimiento de las mismas y en su 
caso promover medidas oportunas a impactos no previstos. 

Derivado de lo anterior, y tomando en cuenta la información presentada por el 
promovente en la M IA-P, se pone en evidencia que el sitio del proyecto, se 
encuentra inserto en una zona que ha sufrido diversas modificaciones por el 
crecimiento de la mancha urbana y las actividades agrícolas, lo que hace que 
haya perdido integridad como ecosistema natural, y considerando que el 
proyecto pretende la instalación de 357.37 m de tubería de un sistema de 
alcantarillado sanitario, incluyendo 3 cruces subterráneos, sobre la zona federal 
de dos arroyos sin nombre (arroyo 1 y arroyo 2), los cuales ocuparán una 
superficie total de 428.84 m2 de la zona federal de dichos cuerpos de agua, no 
se prevé que puedan existir impactos significativos por su desarrollo. 

De lo anterior, se desprende que el proyecto generará impactos ambientales 
poco relevantes, sobre los cuales el promovente propuso acciones y medidas 
que son congruentes y factibles de realizar, a fin de mitigar y/o compensar los 
posibles impactos ambientales. 

Debido a lo anterior, esta DGIRA determina que en la M IA-P se identificaron, 
describieron y evaluaron los posibles impactos ambientales que por la 
realización de las obras y actividades del proyecto, podrían suscitarse en el SA 
del cual forma parte, así como el establecimiento de las medidas preventivas y 
de mitigación de los impactos ambientales identificados, cumpliendo con lo 
establecido en el artículo 30 de la LGEEPA, así como con lo dispuesto en el 
artículo 12, fracciones V y  VI del RLGEEPAMEIA. 

Pronósticos ambientales y, en su caso, evaluación de alternativas 

10. Que la fracción VII del artículo 12 del RLGEEPAMEIA, establece que la M IA-P 
debe contener los pronósticos ambientales y, en su caso, evaluación de 
alternativas para el proyecto; en este sentido, dicha información es relevante 
desde el punto de vista ambiental, ya que el pronóstico ambiental permite 
predecir el comportamiento del SA sin el proyecto, con el proyecto pero sin 
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medidas de m itigación y con e l  i nc luyendo las  medidas de mitigación,  
a efecto de eva lua r  e l  desempeño ambienta l del mismo, garantizando que se 
respetará l a  i ntegridad funciona l  del ecosistema a parti r de una  proyección 
teórica de las posibles i mpl icaciones ambienta les que generaría el proyecto de 
manera espacia l y tempora l .  

De acuerdo con l o  a nterior y a lo  manifestado en  la  MIA-P del  proyecto 
eva luado, fueron considerados los pronósticos s in e l  desarro l lo del proyecto 
detectando que e l  á rea del proyecto corresponde a una  zona  en el que el  
paisaje natu ra l ya ha sido mod ificado por encontra rse en u na zona  de viviendas 
e i nfraestructu ra, con presencia de ca l les, cam inos, veredas y viviendas, así 
como por cam bios en e l  uso de suelo en predios col i ndantes pa ra uso agr ícola. 
Existe presencia de especies de vegetación a rbórea, a rbustiva y herbácea en los 
l i nderos tanto de los a rroyos como de los cam inos col indantes con los trazos, 
representativa de pastos y de cu lt ivos agrícolas, y como consecuencia la fauna  
ha  emigrado a l uga res con menos d isturbios y con menos presencia de 
personas e i nfraestructura extraña ,  ten iendo pr inc ipa lmente la presencia de 
aves en forma moderada ayudado por la presencia de á rboles y a rbustos. 

En  cuanto a los servic ios básicos, actua lmente en l a  zona se cuenta con e l  
servic io pa rcia l de drenaje san itar io, existiendo descargas hacia cuerpos de 
agua cercanos sin previo tratam iento, ocasionando el deter ioro y 
contam inación de los m ismos, y por ende ten iendo una  baja ca l idad de vida los 
hab itantes expuestos a los focos de infección, por lo  que s in  e l  desarro l lo  del 
proyecto esta cond ic ión segu i rá exist iendo. 

En e l  escenario con e l  desa rro l lo  del proyecto y s in  medidas de m itigación ,  se 
visua l iza que los hab itantes de la  zona  conta rá n  con u n  adecuado servicio para 
encauzar y conduc i r  las aguas res idua les domésticas generadas en l a  local idad 
de M isión de Ch ich imecas y Paso Colorado, otorgando buena cal idad de vida 
pa ra los hab ita ntes beneficiados con d ichos servic ios, s in emba rgo, podría 
contamina rse los a rroyos 1 y 2, por la ma la  d isposic ión y manejo de l os residuos 
generados, deteriorando a ú n  más e l  paisaje de l a  zona. 
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El escenario previsto con el emplazamiento del proyecto y las medidas de 
mitigación, acordes a los impactos significativos generados por el proyecto, 
plantea que no se verá modificado de manera negativa el sistema ambientc1I, 
ya que con la construcción del proyecto, se dotará el servicio de drenaje 
sanitario a las localidades de Misión de Chichimecas y Paso Colorado, 
disminuyendo considerablemente la descarga de aguas residuales sin previo 
tratamiento a los cuerpos de agua cercanos, posibilitando de esta forma, que 
los habitantes, cuenten con una mejor calidad de vida. 

De acuerdo con lo anterior, se concluye que el promovente cumple con lo 
dispuesto en la .fracción Vlldel artículo 12 del RLGEEPAMEIA, al incluir en la M I A
P los pronósticos esperados, sin el desarrollo del proyecto y con el desarrollo del 
proyecto y la aplicación oportuna de las medidas de prevención y mitigación. 

Identificación de los instru mentos metodológicos y elementos técnicos que 
sustentan la información señalada en las fracciones anteriores 

11. Que de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 12, fracción VIII del 
RLGEEPAMEIA, el promovente debe hacer un razonamiento en el cual 
demuestre la identificación de los instrumentos metodológicos y de los 
elementos técnicos que sustentan la información con la que dio cumplimiento 
a las fracciones 1 1  a VII del citado precepto; por lo que, esta DGIRA determina 
que en la información presentada por el promovente en la MIA-P, fueron 
considerados los instrumentos metodológicos, a fin de poder llevar a cabo una 
descripción del SA en el cual pretende insertarse el proyecto; de igual forma 
que fueron empleados durante la valoración de los impactos ambientales que 
pudieran ser generados por el desarrollo del mismo, y se presentaron los 
anexos, tales como plano topográfico, mapas temáticos, matriz de Leopold, 
anexo fotográfico, así como glosario de términos, mismos que corresponden a 
los elementos técnicos que sustentan la información que conforma la MIA-P. 

Derivado de lo anteri0r, esta DGIRA considera que se identifica el soporte y la 
coherencia de los diferentes registros e información que aporta el promovente 
a lo largo de la M IA-P, los cuales proporcionan la objetividad y trazabilidad de la 
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información presentada, cumpliendo con lo establecido en el artículo 12, 
fracción VIII del RLGEEPAMEIA. 

Análisis Técnico 

12. Que con base en los anteriores argumentos, esta DGIRA dictaminó sobre la 
viabilidad ambiental del proyecto en apego al artículo 44 del Reglamento en 
Materia de Evaluación de Impacto Ambiental que obliga a esta Dirección a 
considerar, en los procesos de evaluación de impacto ambiental, los posibles 
efectos de las obras o actividades a desarrollarse, en el o los ecosistemas de que 
se trate, tomando en cuenta el conjunto de los elementos que los conforma, y 
no únicamente los recursos que fuesen objeto de aprovechamiento o 
afectación, así como la utilización de los recursos naturales en forma que se 
respete la integridad funcional y las capacidades de carga de los ecosistemas 
de los que forman parte dichos recursos, para lo cual, y derivado de lo 
establecido en los Considerandos 6 al 11 del presente oficio, esta DGIRA sustentó 
su decisión en los siguientes razonamientos: 

•!• Que el proyecto es congruente con las disposiciones establecidas en el 
Programa Estatal de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Ecológico 
Territoria l  del Gobierno del Estado de Guanajuato 2014 y el Programa de 
Desarrollo Urbano y de  Ordenamiento Ecológico Territoria l  de l  Municipio 
de San Luis de la  Paz, Gto., conforme al análisis plasmado en el 
Considerando 7 del presente oficio. 

•!• Que con el desarrollo del proyecto se podrá conducir de manera segura las 
aguas residuales domésticas a la Planta de Tratamiento de Aguas Residuales 
existente, con lo cual se espera mejorar la calidad de vida de los habitantes 
de las localidades de Misión de Chichimecas y Paso Colorado en el Municipio 
de San Luis de la Paz, Gto., y evitar que se sigan descargando las aguas 
residuales sin previo tratamiento a los cuerpos de agua cercanos. 

•!• Que el sitio del proyecto no presenta características especiales en términos 
bióticos y paisajísticos o de productividad que impida la viabilidad ambiental 
del proyecto, toda vez que el mismo se encuentra inmerso dentro de una 
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zona impactada por el c recim iento de la  mancha u rbana y las actividades 
agr ícolas, lo que hace que haya perdido su integridad como ecosistema 
natural .  De igua l  forma las obras que se rea l icen dentro de la  zona federa l  de 
los a rroyos 1 y 2, no impl icarán una mod ificación o a lteración en la ca l idad o 
cantidad del flujo en dichos cuerpos de agua. 

•:• Que no se p revé que los impactos ambienta les que fueron identificados pa ra 
el proyecto puedan causa r  desequ i l i br ios ecológ icos o rebasar los l ímites y 
condiciones establecidas en las d isposiciones ju r íd icas referentes a la  
p reservación del equ i l i br io ecológ ico y la  protección a l  ambiente. 

13. Que con base en los razonamientos técnicos y ju ríd icos expuestos en los 
considerandos que i ntegran la  presente resolución, la  va loración de las 
ca racterísticas que en su conjunto forman las condiciones ambienta les 
particulares del sitio de pretend ida ubicación del proyecto, según  la 
i nformación establecida en la M IA-P, esta DG I RA emite el p resente oficio de 
manera fundada y motivada, bajo los elementos ju ríd icos a pl icables vigentes en 
la zona, a los cua les debe sujeta rse el proyecto, considerando factible su 
autorización, siempre y cuando el promovente ap l ique du rante su rea l ización 
de manera oportuna y mediata, las medidas de prevención, m itigación y 
compensación seña ladas tanto en la  documentación p resentada como en la  
p resente resolución, m in im izando así las posibles afectaciones de tipo 
a mbienta l que pudiera ocasionar. 

Con base en lo expuesto y con fundamento en lo que d ispone e l  a rtícu lo 8, párrafo 
segundo, de la  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; en los 
a rtícu los de la  Ley Orgánica de la Administración Pública Federal que se citan a 
conti nuación: 14 pr imer párrafo, 18, 26 y 32 Bis fracciones: 1 ,  1 1 1  y XI ;  en los a rtículos 
de l a  Ley Federal de Procedimiento Administrativo que se citan a continuación: 
2, 3, 13, 16 fracción X, 35 y 57 fracción I ; los a rtícu los de la  Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente que se citan a continuación: 3 fracciones 1 , 
1 1 1 , X I I I  y XIX, a rtícu los 4, 5 fracciones 1 1 , X, X I  y XXI ,  15, 28 pr imer pá rrafo fracción X, 30 
pr imer pá rrafo, 34 párrafos pr imero, segundo, tercero, fracción 1 ,  y 35, pá rrafos 
pr imero, segundo, tercero, cuarto fracción I I  y ú lt imo, 35 B IS y 176; el a rtícu lo 3, 
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fracción I de l a  Ley Genera l de Bienes Nacionales; en los a rtículos del K�u,c:u 
de Ley y en 
Materia de Evaluación que se citan a continuación:  2, 3, 
fracciones IX, X I I ,  X I I I ,  XIV, XVI y XVI I ,  4, fracciones I y VII , 5, i nciso R) fracción l ,  9, 12, 
37, 38, 44 fracciones 1 ,  1 1  y 1 1 1  y 45, fracción 1 1 , 47 primer párrafo, 48 y 49; en a pego a 
lo  ind icado en los a rtícu los del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Natura les, los cua les se citan a cont inuación:  2, fracción XX, 
19, fracciones 1 1 1 ,  XXI I I , XXV y XXIX y 28 fracción 1 1 ; en el Programa Estatal de 
Desarrollo Urbano y Ordenamiento Ecológico Territorial del Gobierno del 
Estado de Guanajuato 2014; el Programa de Desarrollo Urbano y de 
Ordenamiento Ecológico Territorial  del Municipio de San Luis de la Paz, Gto.; en  
l as Normas Oficia les: NOM-041-SEMARNAT-2015, NOM-045-SEMARNAT-2017, 
NOM-052-SEMARNAT-2005 y NOM-080-SEMARNAT-1994, esta Di rección General  
de I m pacto y R iesgo Ambienta l en el ejercicio de sus atribuciones, determina  que 
e l  proyecto, objeto de la eva l uación  que se d ictam ina con este i nstrumento es 
a m bienta l mente viable, por l o  tanto ha resue lto AUTORIZARLO DE MANERA 
CONDICIONADA, debiéndose sujeta r a los sigu ientes 

T É R M I N O S: 

PRIMERO.- La presente resol ución e n  m ateria de i mpacto a mbienta l ,  se emite con 
referencia a l  proyecto denomi nado "Ampliación del sistema de a lcantariHado 
sanitario para beneficiar a las localidades de Misión de Chichimecas y Paso 
Colorado en el Municipio de San luis de la Paz, Gto.", p romovido por el H. 
Ayuntamiento del Municipio de San luis de la Paz, a u bicarse en el m unic ipio de 
San Lu is de l a  Paz, estado de G ua najuato. 

El proyecto consiste en la i nsta lación de 357.37 m de tubería de u n  sistema de 
a lcanta r i l lado san itario, incluyendo 3 cruces su bterráneos, sobre la zona federa l de 
dos a rroyos s in nombre (arroyo l y a rroyo 2), los cua les ocupará n u n a  superficie tota l  
de 428.84 m2 de la  zona  federa l  de dichos cuerpos de agua, con lo  cua l  se dará 
servic io de d renaje san itario completo a las loca l idades de M isión de Ch ich imecas 
y Paso Colorado en e l  M u n ic ipio de San Lu is de la Paz, Gto. 
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Las características genera les del  proyecto, se descri ben en e l  Considerando 6 del 
presente oficio resol utivo. 

SEGUNDO.- La presente a utor ización tendrá u na vigencia de 2 {dos) años para 
l leva r a cabo las etapas de prepa ración de sitio y construcción de l as obras del 
proyecto. Asim ismo, tend rá una  vigencia de 25 años pa ra la operación y 
manten i m iento, vigencia que esta rá condic ionada a l a  construcción de l  proyecto. 
E l  pr imer p lazo comenzará a pa rt ir del d ía s igu iente de que sea recibida la  presente 
reso lución; el p lazo de operación y manten im iento i n ic iará a l  térmi no del  pr imero. 

Ambos períodos podrán ser modificados a sol icitud del promovente, presentando 
el  trámite SEMARNAT-04-008, previa acreditación de haber cump l ido 
satisfactor iamente con todos los términos y condicionantes del  presente reso lutivo, 
así como de las med idas de prevención, m itigación y/o compensación establecidas 
por e l  promovente en la M IA-P. Para lo a nterior, deberá sol ic ita r por escrito a la 
DG I RA l a  a probación de su sol ic itud, con a ntelación a l a  fecha de su vencim iento. 

Asim ismo, d icha sol ic itud deberá acompaña rse de la va l idación del  cumpl im iento 
de los Térm inos y Cond ic iona ntes emitida por l a  Delegación Federa l de la  
Procu raduría Federa l de  P rotección a l  Ambiente en e l  estado de G uanajuato, en 
donde ind ique que ha dado cu mp l imiento a l os Términos y Condicionantes del 
oficio resol utivo en mención, o en su defecto, podrá presentar u n  avance de 
cu mp l im iento de los Térmi nos y Condicionantes que l leve hasta el momento de su 
sol icitud, donde el  promovente man ifieste que  está enterado de las penas en q ue 
i ncu rre q u ien se conduzca de conformidad con lo  d ispuesto en las fracciones 1 1 ,  IV 
y V, de l  a rtícu lo  420 Quater del  Cód igo Pena l  Federa l ,  referente a l os de l itos contra 
l a  gestión ambienta l .  

E l  i nforme referido deberá deta l l a r  l a  relación pormenorizada de  la  forma y 
resu ltados a lcanzados con e l  cu mp l im iento de los Términos y Condicionantes 
estab lecidos en la presente a utorización. En  caso de no  presenta r n i nguno de los 
docu mentos anteriormente descritos, no procederá d icha gestión.  
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De conformidad con los a rtícu los 35 ú lt imo párrafo de l a  LGEEPA y 49 
de su RLGEEPAM E IA, l a  presente a utorización se refiere ún ica y exclusivamente a 
los aspectos ambienta les de  las obras y actividades descritas en  su Término 

para e l  proyecto, s in  perj u icio de lo  que determi nen las autoridades 
loca les en  e l  á mbito de su competencia y dentro de su ju risdicción, q u ienes 
determina rá n  las d iversas autorizaciones, permisos, l icencias, ent re otros, q ue se 
requ ie ra n  pa ra la rea l ización de las obras y actividades del proyecto en referencia. 

La presente reso lución no es vincu lante con otros instrumentos normativos de 
desa rrol lo, por lo cua l  deja a sa lvo los derechos de las autoridades mun ic ipa les y 
estata les, respecto de los permisos y/o a utorizaciones referentes e n  el ámbito de 
sus respectivas competencias. 

CUARTO. - La presente reso lución no autoriza l a  construcción ,  operac1o n  y/o 
amp l iac ión de n i ngún  t ipo de i nfraestructu ra, n i  e l  desa rro ll o de act ividades que  no  
estén l istadas en e l  Término PRIMERO de l  presente ofic io; s in  emba rgo, e n  e l  
momento que  el  promovente decida l l evar a cabo cua lqu ier  actividad diferente a 
l a  autorizada, d i recta o ind i rectamente vincu lada a l  proyecto, deberá i nd icar lo a 
esta DG IRA, atend iendo lo  d ispuesto en e l  Término SEXTO del presente oficio. 

QUINTO. - E l  promovente queda sujeto a cump l i r  con la obl igación conten ida en e l  
a rt ícu lo  50 del Reg lamento de la  LGEEPA en materia de eva luación del i mpacto 
a mbienta l ,  en caso de que se desista de rea l izar las obras y actividades, motivo de 
la  presente autorización, pa ra que esta DG I RA proceda, conforme a lo  estab lecido 
en su fracción 1 1 , y en su caso, determ ine  las med idas que deba n  adoptarse a efecto 
de que  no se produzcan a lteraciones nocivas a l  a mbiente. 

Para lo a nterior, deberá presenta r a esta DG I RA, el t rám ite SEMARNAT-04-005 Aviso 
de desist imiento de la a utorización en materia de impacto ambienta l ,  el cua l 
deberá acompañarse de la  va l idación del  cump l im iento de los Térm i nos y 
Cond ic ionantes emitida por l a  Delegación Federa l de la  Procuradur ía Federal de 
Protección a l  Ambiente (PROFEPA) en  e l  Estado de Guanajuato, en donde i nd ique 
q ue ha  dado cum pl imiento a los Términos y Condicionantes de l  ofic io resolutivo. 
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SEXTO.- El promovente, en el supuesto de que decida realizar modificaciones al 
proyecto, deberá solicitar la autorización respectiva a esta DGIRA, en los términos 
previstos en el artículo 28 del RLGEEPAMEIA, con la información suficiente y 
detallada que permita a esta autoridad, analizar si el o los cambios decididos no 
causarán desequilibrios ecológicos, ni rebasarán los límites y condiciones 
establecidos en las disposiciones jurídicas relativas a la protección al ambiente que 
le sean aplicables, así como lo establecido en los Términos y Condicionantes del 
presente oficio. Para lo anterior, previo al inicio de las obras y/o actividades que se 
pretendan modificar, el promovente deberá notificar dicha situación a esta DGIRA, 
en base al trámite con número de homoclave SEMARNAT-04-008. Queda prohibido 
desarrollar actividades distintas a las señaladas en la presente autorización. 

SÉPTIMO.- De conformidad con lo dispuesto por el párrafo cuarto del artículo 35 de 
la LGEEPA que establece que una vez evaluada la manifestación de impacto 
ambiental, la Secretaría emitirá la resolución correspondiente en la que podrá 
autorizar de manera condicionada la obra o actividad de que se trate y 
considerando lo establecido por el artículo 47 primer párrafo del Reglamento de la 
LGEEPA en materia de evaluación del impacto ambiental que establece que la 
ejecución de la obra o la realización de la actividad de que se trate deberá sujetarse 
a lo previsto en la resolución respectiva, esta DGIRA establece que las obras y 
actividades autorizadas del proyecto, estarán sujetas a la descripción contenida en 
la MIA-P y en los planos incluidos en ésta, así como a lo dispuesto en la presente 
autorización conforme a las siguientes 

COND I C I ON AN T ES: 

El promovente deberá: 

1. Con fundamento en lo establecido en los artículos 15 fracciones I a la V y 28 
párrafo primero de la LGEEPA, así como en lo que señala el artículo 44 del 
RLGEEPAMEIA en su fracción 1 1 1, una vez concluida la evaluación de la 
Manifestación de Impacto Ambiental, la Secretaría podrá considerar las 
medidas preventivas, de mitigación y las demás que sean propuestas de 
manera voluntaria por el promovente para evitar o reducir al mínimo los 
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deberá cumplir con todas y cada u na de las medidas de m itigación y 
compensación que propuso en la las cuales esta DGIRA considera que 
son viables de ser instrumentadas y congruentes con la protección al 
ambiente del s istema ambiental del proyecto evaluado; asimismo, deberá 
acatar lo establecido en la LGEEPA, su RLGEEPAMEIA, las normas oficiales 
mexicanas y demás ordenamientos legales aplicables al desarrollo del 
proyecto sin perjuicio de lo establecido por otras instancias (federales, 
estatales y locales) competentes al caso, así como para aquellas medidas que 
esta DGIRA está requiriendo sean complementadas en las presentes 
Condicionantes. 

2. Con fundamento en los artículos 1 y 2 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; a lo previsto en los artículos 6 y 7 del Convenio 169 sobre Pueblos 
Indígenas y Tribales en Países Independientes de la Organización Internacional del 
Trabajo; así como, así como lo establecido por la Organización Internacional del 
Trabajo y las Recomendaciones 37 /2012 y 56/2012 emitidas por la Comisión Nacional 
de los Derechos Humanos, y considerando que, como primera apreciación, el 
proyecto incide sobre el territorio en el que habitan comunidades indígenas, toda 
vez que las localidad de Misión de Chichimeca, en el municipio de San Luis de la Paz, 
en el estado de Guanajuato, en donde se pretende desarrollar el proyecto, es 
considerada como comunidad indígena de interés alto, de acuerdo a la consulta a la 
base de datos aportada por la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos 
Indígenas (CDI), ahora Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas (IN PI) y que a la 
fecha de la emisión del presente no existe constancia de que se haya realizado a esa 
comunidad la consulta previa respecto del proyecto de mérito, el promovente 
deberá previo al inicio de cualquier obra y/o actividad, establecer los mecanismos de 
coordinación con el INPI y con la Unidad Coordinadora de Participación Social y 
Transparencia (UCPAST) de esta Secretaría, y bajo los protocolos que se establezcan 
realizar la consulta y demostrar el resultado de la misma para que se lleve a cabo el 
proyecto, o en su caso, deberá presentar el documento en el que el promovente, en 
coordinación con el INPI y con la UCPAST, señale que la consulta no procede, en 
virtud de las características particulares de las comunidades donde se desarrollará 
el proyecto, o en virtud de los resultados que arroje la aplicación de los instrumentos 
o herramientas que para tal efecto haya empleado. Todo lo anterior, con la finalidad 
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de dar cumpl imiento a las normatividad nacional e internacional e informar a la 
Comisión Nacional de los Derechos H umanos sobre el ava nce en el cumpl imiento 
de las Recomendaciones antes seña ladas. E l  documento resu ltante deberá ser 
ingresado a esta DGI RA previo a cualq u ier obra y/o actividad del proyecto. 

De conformidad con lo  q u e  esta blecen los a rtícu los 35, pen ú lti m o  párrafo, de 
l a  LG EEPA y 51 , fracción 1 1  de  su RLG EEPAM EIA, que estab lecen que la 
Secretaría pod rá exi g i r  e l  otorga m iento de seg u ros o g a ra ntías respecto del 
cump l im iento de las condic iones esta b lecidas en las autorizaciones, cua ndo 
e n  los lugares en los que se p retenda rea l izar la  obra o actividad existan 
cuerpos de  ag ua,  y seg ú n  lo i ndicado por e l  promovente en l a  MIA-P, el 
proyecto consiste en la  insta lación de 357.37 m de tubería de un sistema de 
a lca ntar i l lado sa n itar io, inc luyendo 3 cruces su bter rá neos, sob re la zona 
federa l de dos a rroyos si n nombre (arroyo 1 y a rroyo 2) , el promovente deberá 
p resenta r a esta DG I RA la  propuesta de adquisición de  u n  inst rumento de 
g a ra ntía debida mente justificado, pa ra su a ná l isis y va l idación de ma nera 
previa a l  i n ic io de las obras y actividades del proyecto; u n a  vez va l idada, e l  
promovente deberá i m p le mentar la .  

E l  ti po y monto de la  g a ra ntía se soportará en e l  Estudio Técn ico Económico 
( ETE) que respa lde los costos de la  rea l ización de las estrateg ias de control, 
m itigación y com pensación a mbienta l ,  estab lecidas para el proyecto, 
i n c l uyendo u n  desg lose del  monto por a nu a l idad q u e  se requ iere pa ra rea l izar 
todos y cada u n o  de los p rog ramas a m bienta les considerados en e l  oficio 
resolutivo, así como de las medidas de  p revención, m itigación y com pensación 
propuestas en la  MIA-P por e l  promovente, especificando los conceptos a 
rea l izar, así como el  monto q u e  le  corresponde a cada u n o  de ma nera 
i nd ivid ua l .  E l  ETE será revisado y e n  su caso ava lado por esta Secreta ría ,  de 
conformidad con lo  esta blecido en e l  a rtícu lo 52 del  RLG EEPAM EIA. Asim ismo, 
se com u n i ca a l  promovente q u e  u n a  vez a probada la p ropuesta de  garantía 
requerida,  y de m a nera p revia a l  i n ic io de  las obras y actividades de l  proyecto, 
deberá ing resar e l  documento or ig i na l  media nte e l  cua l  se ratifique que e l  
monto va l idado se encuentra asegu rado por una compa ñía certificada pa ra 
ta les fi nes y a favor de la Tesorería de la Federación. 
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Presentar ante esta DG I RA, dentro de u n  plazo de meses previos a l  i n icio 
de actividades del para su segu i miento y posterior ejecución, la 
actual ización del Programa Vigilancia propuesto por la  
promovente, para lo cual ,  deberá de considerar como contenido mínimo los 
siguientes puntos: 

./ Indicadores para medir e l  éxito de las medidas instrumentadas . 
./ Acciones de respuesta cuando con la aplicación de las medidas no se 

obtengan los resultados esperados . 
./ Plazos de ejecución de las acciones y medidas. 

Para efecto de cumpl imiento de esta Condicionante, el promovente deberá 
presentar los resultados obtenidos en l os informes de cu mpl imiento de los 
Términos y Condicionantes que establece el Término OCTAVO del presente 
oficio, acom pañados de sus respectivos anexos fotográficos q ue pongan en 
evidencia las obras y actividades que para tal efecto se l levaron a cabo. 

OCTAVO.-EI promovente deberá presentar informes del cumpl imiento de los 
Térm inos y Condicionantes del presente resolutivo y de las medidas que propuso 
en la MIA-P. E l  informe citado deberá ser presentado a la Delegación Federal de la 
PROFEPA en el  estado de Guanajuato, con u na period icidad semestral durante las 
etapas de preparación del sitio, l im pieza y construcción; e l  primer informe será 
presentado un mes posterior al  inicio de las actividades de preparación del sitio del 
proyecto, y con una period icidad a nual durante cinco (5) años, a partir de la 
conclusión del primer plazo, tomando como base las fechas de i n icio y conclusión 
del mismo, de acuerdo con lo establecido en el  Término NOVENO del presente 
resolutivo, salvo que en otros apartados de este resolutivo se indique lo contrario. 
Al respecto, el promovente deberá presentar a esta DG I RA una copia de los 
informes antes referidos. 

NOVENO.- El promovente deberá dar aviso a la Secretaría del inicio y la conclusión 
del proyecto, conforme con lo establecido en el artículo 49, segundo párrafo del 
RLGEEPAMEIA, para lo cual comunicará por escrito a esta DGI RA y a la Delegación 
Federal de la  P ROFEPA en el  estado de Guanajuato, la fecha de inicio de las obras 
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y/o actividades autorizadas, dentro de los quince (15) días siguientes a que hayan 
dado principio, así como la fecha de terminación de dichas obras, dentro de los 
quince (15) días posteriores a que esto ocurra. 

DÉCIMO.- La presente resolución a favor del promovente es personal. Por lo que 
de conformidad con el artículo 49 segundo párrafo del Reglamento de la LGEEPA 
en materia de evaluación del impacto ambiental, en el cual dicho ordenamiento 
dispone que el promovente deberá dar aviso a la Secretaría del cambio de 
titularidad de la autorización, por lo que en caso de que esta situación ocurra 
deberá ingresar un acuerdo de voluntades en el que se establezca claramente la 
cesión y aceptación total de los derechos y obligaciones de la misma. 

DECIMOPRIMERO. - El promovente será el único responsable de garantizar la 
realización de las acciones de mitigación, restauración y control de todos aquellos 
impactos ambientales atribuibles al desarrollo de las actividades del proyecto, que 
no hayan sido considerados, en la descripción contenida en la MIA-P. 

En caso de que las obras y actividades autorizadas pongan en riesgo u ocasionen 
afectaciones que llegasen a alterar los patrones de comportamiento de los recursos 
bióticos y/o algún tipo de afectación, daño o deterioro sobre los elementos abióticos 
presentes en el predio del proyecto, así como en su área de influencia, la Secretaría 
podrá exigir la suspensión de las obras y actividades autorizadas en el presente 
oficio, así como la instrumentación de programas de compensación, además de 
alguna o algunas de las medidas de seguridad previstas en el artículo 170 de la 
LGEEPA. 

DECIMOSEGUNDO. - La SEMARNAT, a través de la PROFEPA, vigilará el 
cumplimiento de los Términos y Condicionantes establecidos en el presente 
instrumento, así como los ordenamientos aplicables en materia de impacto 
ambiental. Para ello ejercerá, entre otras, las facultades que le confieren los artículos 
55, 59 y 61 del Reglamento de la LGEEPA en materia de evaluación del impacto 
ambiental. 
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El deberá mantener en su domicilio registrado 
en la copias respectivas del  expediente, de la propia la  así como de la  
presente resolución, para efectos de mostrarlas a la autoridad com petente que así 
lo requiera. 

DECIMOCUARTO.- Se hace del conocimiento del promovente, que la presente 
resolución emitida, con motivo de la aplicación de la LGEEPA, su Reg lamento en 
materia de evaluación del impacto am biental y las demás previstas en otras 
disposiciones legales y reglamentarias en l a  materia, pod rá ser impugnada, 
mediante e l  recurso de revisión, conforme a lo establecido en los artícu los 176 y 179 
de la LGEEPA; o acudir al  Tribunal Federal de Justicia Administrativa. 

DECIMOQUINTO.- Notificar al Lic. Karel Jiménez Cutiérre:z en su Carácter de 
Síndico del H. Ayu ntamiento del Municipio de San Luis de La Paz, Cto.,,conforme 
a lo  dispuesto en los artículos 35, 36 y demás relativos y aplicables de la  LFPA. 

ATENTAMENTE 
"Con fundamento en el artículo 84, primer párrafo del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales, en suplencia por ausencia del Director General de 
Impacto y Riesgo Ambiental, previa designación con oficio SGPA/DGIRA/DG/09382, de treinta 
de noviembre de dos mil dieciocho, se firma el presente para los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar". 

EL DIRECTOR DE EA 

Copias al reverso ... 
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"Por un uso responsable del papel, las copias de conocimiento de este asunto son remitidas vía 
electrónica" 

C.c.e.p.: María de los Ángeles Parra l rizarry.- Directora General de Vida Si lvestre, en suplencia temporal 
por ausencia defin itiva del Titular  de la Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambienta l. 
Diego Sinhue Rodríguez Vallejo.- Gobernador del Estado de Guanajuato.- Presente. 
Blanca Alicia Mendoza Vera. Titular de la Procuraduría Federal de  Protección al Ambiente.
Presente. 
Antonio Díaz de León Corral .- Subprocurador de Recursos Natura les de la P ROFEPA.- Presente. 
Master Eduardo Vázquez Ávila.- Suplente por ausencia del Titular de la Delegación Federal de la 
SEMARNAT en el  estado de Guanajuato.- Presente. 
Armando Ramírez García.- Encargado de la Delegación Federal de la PROFEPA en el estado de 
Guanajuato.- Presente. 
M inutario de la Dirección de Eva luación del Sector Industria l y OGM 's. 

Expediente: 11GU2019H0079 
Consecutivo: 11GU2019H0079-5 
DGIRA: 1906331, 1906684, 1907361, 1908260. 




